
SESION  EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
EN PLENO EL DIA 25  DE OCTUBRE DE 2.011.

SEÑORES     ASISTENTES  :

ALCALDE-PRESIDENTE:
D. ANTONIO RIPOLLÉS ORTI 

CONCEJALES ASISTENTES :
D.JOSE MANUEL GISBERT QUEROL
D. ANTONIO ALBALAT CERVERA

EXCUSAN SU ASISTENCIA : 
D. JORGE FERRER CASANOVA
D. ANDRÉS BLESA PÉREZ
D. VICTOR CLIMENT GASULLA
D. ANTONIO LAINEZ PASTOR
           
SECRETARIA:    
Dña. ROSA RIPOLLÉS DALMAU

En Cinctorres a veinticinco  de Octubre  de 
dos mil once siendo las  trece   horas, 
previa primera convocatoria y bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde  se constituyó el 
Ayuntamiento en el Salón de Actos del 
Consistorio, con asistencia de los señores 
Concejales que al margen se expresan, 
indicándose también los que no han 
asistido, y con el fin de celebrar la 
presente Sesión Extraordinaria a que hace 
referencia el art. 38 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen 
Local de las Entidades Locales

Declarado el acto público por la Presidencia se declara abierta la Sesión, y se procede a dar 
lectura del siguiente Orden del Día.

1.- SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL ELECCIONES A CORTES GENERALES DEL 20 
DE NOVIEMBRE DE 2011
A fin de dar cumplimiento a lo indicado en el art. 26 de la vigente Ley Orgánica  5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General.
Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, este Ayuntamiento mediante el 
programa informático facilitado por la Oficina del Censo Electoral procede al sorteo de los 
miembros de la Mesa Electoral Única de Cinctorres, resultando seleccionadas  las personas que 
se expresan y para los cargos que se reseñan :

DISTRITO : 01 SECCIÓN  : 001 MESA : U
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL : GRUPO ESCOLAR
DIRECCIÓN : CALLE PILAR SN DE CINCTORRES

TITULARES 
PRESIDENTE : Dña. MARIA VICTORIA PITARCH TOSCA. DNI nº 38.122.478-R. Elector  0253

1º VOCAL : Dña. DOMNINA CARCELLER ANTOLÍ . DNI nº 43.512.802-E . Elector 0053
2º VOCAL : D. FRANCISCO MONSERRAT FELIU.  DNI nº 43.430.282-A . Elector  0231

SUPLENTES 
DE PRESIDENTE : D. JOSE ANTONIO MORENO FIGOLS. DNI  24.377.274-B. Elector 0242
DE PRESIDENTE : Dña. EMILIA BOIX MILIÁN. DNI 20.476.501-S. Elector 0024

DE 1º VOCAL : D CLEMENTE QUEROL SEGURA. DNI 40.908.823-B. Elector 0295
DE 1º VOCAL : Dña. EVA BOIX FOLCH . DNI nº 20.465.248-D. Elector 0022

DE 2º VOCAL : D. MIGUEL ROIG SANZ . DNI  33.898.654-N. Elector 0318
DE 2º VOCAL : Dña. MARIA JOSÉ SOROLLA ORTI. DNI nº 73.394.641-P . Elector 0345.

Notificar a la Junta Electoral de Zona de Vinaroz  el resultado del sorteo, a los efectos de 



proceder al nombramiento y posterior notificación.

2- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 1ª CERTIFICACIÓN DE LA OBRA “ELECTRIFICACIÓN 
POLÍGONO INDUSTRIAL ARGILANS” - PLAVER 2010.
Vista la certificación  nº 1, así como la certificación de dirección y terminación de obra de 
instalaciones eléctricas convencionales, presentada por el Ingeniero Técnico Industrial D. Josep 
Prades Gavaldà, relativa a la obra de “ELECTRIFICACIÓN POLÍGONO INDUSTRIAL ARGILANS : 
SUMINISTRO ELÉCTRICO DE BAJA TENSIÓN ”, incluida en el Plan de Electrificación Rural, 
PLAVER 2010, expediente Nº SUBVEN/2010/17/27, en base a la Orden 1/2010, de 19 de enero 
, de la Consellería de Intraestructuras y Transportes, sobre concesión de ayudas en materia de 
electrificación rural para el ejercicio 2010, por un importe total de 56.168,00  euros, iva 
incluido.

Vista la factura nº 806 de fecha 26-10-2011 presentada por la empresa contratista referente a 
los trabajos de ejecución del suministro eléctrico de baja tensión al Polígono Industrial, por un 
importe de 47.600,00, iva 18% 8.568,00 euros, total 56.168,00 euros.

Previa comprobación de la efectiva realización de los trabajos, se acuerda por unanimidad de 
los presentes : 

1º.- Aprobar la certificación 1ª de la obra incluida en el Plaver 2010,  por importe total de 
56.168,00 euros .

2º.- Reconocer la obligación del pago de la factura a favor de la empresa instaladora :

- JOSE MANUEL QUEROL BESER, con DNI nº 18.978.913-A . Factura nº 806 de fecha 26  de 
Octubre de 2011, por importe de 56.168,00  euros , iva incluido,, correspondiente a la obra 
“Electrificación Polígono Industrial Argilans en Cinctorres : Suministro eléctrico de baja tensión”

3º.- Dar traslado de este acuerdo a la Agencia Valenciana de la Energía de la Consellería de 
Economía Industria y Comercio y a la Excma. Diputación Provincial de Castellón, a los efectos 
oportunos.

3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL PARA EL AÑO 
2012.
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, 
de 28 de julio (declarado vigente por la disposición derogatoria única del Real Decreto 
1561/1995, de 21 de septiembre, BOE del 26), en relación con los días de fiesta local de este 
municipio y, que no coincidan con domingo ni con alguna de las fiestas de carácter retribuido y 
no recuperable fijadas en el ámbito de la Comunidad Valenciana para al año 2012.

Tras breve deliberación, se ACUERDA  :

1º.- Proponer a la Dirección Territorial de Empleo y Trabajo de Castellón , por su carácter 
tradicional, como fiestas locales de la localidad de Cinctorres para el ejercicio 2012 los 
siguientes :

.- Día 27 de enero de 2012 .- San Antonio Abad

.- Día 3 de Septiembre de 2012 .- Fiestas Patronales

2º.- Comunicar esta Resolución al Área Territorial de Trabajo a los efectos pertinentes.

Y no siendo otros los asuntos que tratar la Presidencia dió por terminado el acto, la 
sesión fue levantada siendo las  13,30 horas , de lo que como Secretaria Certifico.




	TITULARES 
	SUPLENTES 

